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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

12590 Resolución de la Universidad Miguel Hernández de Elche por la que se
anuncia la licitación de las "Obras de urbanización y ajardinamiento
superficial de la fase 3 del campus de Elche de la Universidad. Lote 2:
Pavimentación, ajardinamiento y tratamiento superficial de las parcelas
4.2, 4.3, 6.1 y 8.1".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Universidad Miguel Hernández de Elche.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Avda. de la Universidad, s/n.
3) Localidad y código postal: 03202
4) Teléfono: 966658741
5) Telefax: 966658632
6) Correo electrónico: contratacion@umh.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.umh.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras de urbanización y ajardinamiento superficial de la fase 3

del campus de Elche de la Universidad Miguel Hernández de Elche. Lote 2:
Pavimentación, ajardinamiento y tratamiento superficial de las parcelas 4.2,
4.3, 6.1 y 8.1.

e) Plazo de ejecución/entrega: Doce meses.
f) Admisión de prórroga: No procede.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233262. Trabajos de construcción de

zonas peatonales.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Oferta económica. La puntuación de los licitadores

se establecerá en base a la siguiente formula: Vi= 45 - 45 x (( Bmax- Bi ) /
Bmax )^2,5. Donde: Vi = Puntuación obtenida por el licitante i. Bmax = Baja
máxima (%) entre las presentadas. Bi = Baja (%) de la oferta i. (45 ptos).
Garantias adicionales. Se otorgará entre 0 y 5 ptos a la ampliación del plazo
de garantía de los trabajos ofertados, tanto de reposición de materiales como
mano de obra. El tiempo se medirá en años. Se darán 5 ptos a aquellas
empresas que oferten el mayor plazo por encima del período de garantía (por
defecto 1 año), y 0 ptos la que no presente ninguna ampliación, según el
siguiente desglose: Garantía ofertada 2 años (1 adicional): 1 pto. Garantía
ofertada  3  años  (2  adicionales):  2  ptos.  Garantía  ofertada  4  años  (3
adicionales):  3  ptos.  Garantía  ofertada  5  años  (4  adicionales):  4  ptos.
Garantía  ofertada  6  años  (5  adicionales):  5  ptos.  (En  este  apartado  se
establece un plazo máximo de 5 años en la ampliación de las garantías
adicionales sobre los trabajos ofertados. Si no se ofertan años completos se
puntuará con el valor entero inmediato inferior. Estudio de proyecto. Análisis
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del Estado Actual. (2 ptos). Estudio de proyecto. Incoherencias detectadas
entre  los  documentos  del  proyecto  de  ejecución  (Memoria/Pliego  de
Condiciones/Presupuesto/Planos…).  (3  ptos).  Estudio  de  proyecto.
Incidencias respecto al cumplimiento de normativa. Se valorará el estudio y
análisis de todos los documentos del proyecto de ejecución (Memoria/Pliego
de  Condiciones/Presupuesto/Planos…).  (3  ptos).  Estudio  de  proyecto.
Estudio y análisis de la definición y valoración de las unidades de obra y
repercusión  en  el  presupuesto  global  de  la  obra.  (10  ptos).  Estudio  de
proyecto.  Estudio  de  mediciones,  carencias  u  omisiones,  diferencias  y
repercusión en el  total  del  presupuesto de la obra. (20 ptos).  Estudio de
proyecto. Resumen explicativo y detallado del conjunto de la oferta. (2 ptos).
(Para poder valorar los CRITERIOS descritos en los apartados anteriores
debe existir una declaración explícita de asunción "Total o Parcial" de los
mismos en la oferta presentada por el licitador.) Programa de construcción.
Plan de obra y memoria justificativa. (8 ptos). Programa de construcción.
Procedimientos  constructivos.  (1  pto).  Programa  de  construcción.
Implantación.  (1  pto).

4. Valor estimado del contrato: 2.281.796,44 €.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 2.509.976,08 € (2.074.360,40€ + 435.615,68€ en concepto de
IVA).

6.  Garantías  exigidas.  Definitiva  (%):  5%  del  importe  de  adjudicación  (IVA
excluido).

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo G, Subgrupo 6, categoría
4.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 17 de abril de 2018, a las 14:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Universidad. Edificio Rectorado y
Consejo Social. Campus de Elche. Horario de lunes a viernes de 9:00 a
14:00 horas.

2) Domicilio: Avda. de la Universidad, s/n.
3) Localidad y código postal: 03202 Elche (Alicante).

f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  2
meses.

9. Apertura de Ofertas:

a)  Descripción:  Sala de reuniones del  edificio  Rectorado y Consejo Social.
Campus de Elche.

b) Dirección: Avda. de la Universidad, s/n.
c) Localidad y código postal: 03202 Elche (Alicante).
d) Fecha y hora: Se publicarán en el Perfil de contratante y en la Plataforma de

Contratación del Sector Público.

10. Gastos de publicidad: Serán a cuenta del adjudicatario.

Elche, 26 de febrero de 2018.- El Rector, Jesús Tadeo Pastor Ciurana.
ID: A180014216-1
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